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EXPDTE. Nº: 495/2009 - P.Ley

AUTOR: LAZZARINI Inés Soledad

EXTRACTO: Institúyese en el calendario de efemérides 
provinciales el 15 de junio como "Día del Periodista Patagónico", 
en homenaje a la aparición en esa fech a del año 1879 del periódico 
"El Río Negro", primer medio impreso publicado en la región por 
los periodistas Julio y Bernardo Guimaraens en Viedma, en ese 
entonces capital de la Patagonia.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   GARCIA        HORNE        LAZZARINI        BUYAYISQUI        CIDES        GRILL     
   MANSO        MAZA        MILESI        MUENA        PERALTA        PESATTI        TORRES     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ESPECIAL ASUNTOS MUNICIPALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 26 de Agosto de 2009  


